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ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

pertinente. 

Con fecha 11 de marzo de 2022, personal técnico operativo adscrito a a Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y cert [cado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méxi o, realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las aracteristtcas 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio don é se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental 1é Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental ara el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Es �cificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Cará �r Público o 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derri��o, trasplante 
y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de confor idad con la 
siguiente descripción: 

11. 

SERGIO JVÁN VALDEZ Y ÁÑEZ_ 
COORDINADOR DE OPERACION, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

Ciudad de México a ¡18 de marzo de 2:022 
AAOIDGSCC/D 'ARBNP/0375/2022 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN PODAD 1 (Uffl EN V PÜBUCA 

RECI� bo 
COORP!.NACJ.".JN DE lPERACfON 

PARQUES Y .J ,.ANES 

Recepción:Ut¡v\ vc,,""2.- 
Día: 2q /07:, / -iZ 
Hcrcc 11'."33 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constituc ón pe(��- �iudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Mé '.ice, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20 !9, por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica laprobada mediante 
registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilida ly Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la est uctura de la Alcaldía 
Álvar?:·:_Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

1 
,( 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y ambio Climático, y 
en atención a la solicitud de C. María Isabel lnclán García ingresada ante e 1te Órgano Político 
Administrativo con fecha 11 de marzo de 2022, a la que se le asiqnó el número de ictamen 483, donde 
solicita la valoración de 1 árbol ubicado en de esta 
Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: l . l. En fecha 11 de marzo de 2022, personal adscrito a la Dirección General de 

Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, e constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito e realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de I información 
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ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 

�1���E;;E ��1�� .. Á") @9@ j á�'ftE�OÓN ������f�s?LT�i��Lc��B10 
I " }}1_ Tu Alcaldía Aliada DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD ; 

l .. 2_g;¿F1�fél ' 

· 
1.-',Se 

dictaminó p' cedente la poda de (uno) árbol de la especie FICUS/FicJ!\e�J;¡;¡·�� 
'que se yergu e� de esta Alcaldía Alvaro 
Obregón, por. o que las acciones a ejequtar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido 

, en la Ley A bitntal de Protección a !la !Tierra en el Distrito Federal, asl como la Norma 
. Ambiental pa a I el Distrito Federal N1DF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto 

-curnpiimiento e¡requisitos y especificadíones técnicas que deberán aplicarse en la realización 
de actividade ªr poda, derribo, trasplln11e y restitución de árboles, previo a la ejecución de 

_ ; 
· los t.rabajos. J 

, IJ .• , Derivado de 1 1nterior y con fundame to en lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Orgánica 
.. ;;ctel Poder Ej c�tivo y de la .Administr,ac¡ón Pública de la Ciudad de México, articulas 29. ,<· 

,;,Íd .,racMciéón. X, 5111111 tra6ccfión Xó l y17V51tr0ac1Jiór.óXlll1Vcte111a8Ldey 1orLgániA ca dbe Atlca 1 d ldlaps cite la 'C óiuda1d. ).; 
_: :. e xico, a c� os racci n , lac? n , e a ey m ten a e ro ecci n a a i;; · 

· �"'Tierra en el Di t�ito Federal, Norma AmpiÍmtal para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, '�' 
· asl como en �irtud del Acuerdo po:r 1el que se delegan en la Dirección General de ·1' 

.Sustentabilida ¡y Cambio Climático, !Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de , 
', 'Manejo y Con ervación de Recursos �at�rales, las facultades en materia de poda, derribo y · 

!trasplante, pu li9.acto por la Alcaldla Alvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta . · 
·,oficial de la C u¡ad de México, esta Oi/eJ 1ción General de Sustentabilidad y Cambio Climático : 

-'·•resuelve:. 1 
. 

PRIMERO.- Se le A 110RIZA a la Coordinadió de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldla .ae 
acuerdo con su orco amación la poda de 1 (lu . o) árbol de la especie FICUS/Ficus benjamifJa; que se 
yergue en Alcaldía Alvaro Obregón, :, 
SEGUNDO. - Los t abajos deberán realizajse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciu a:d de México que cue1¡tel con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por :1a 
Norma ·Ambiental par rrl Distrito Federal NADF-1001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas.las medidas de s guridad que para el c�so resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vías g.enerales de co ricación, etc.), i 

1 

_ 

TERCERO. - Queda ¡¡jo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un itt autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental· ge 
Protección a la Tierra 8r, el Distrito Federal. 1 1 

:·' 

CUARTO.- Se le ap r�ibe que cualquier 
pod$, 

lderribo o trasplante en contravención a lo dispuesto 
en.la 

Ley l\:mbiental de P '1ección a la Tierra en lel Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el prese�te 
ocursó, dará lugar e r¡¡ otras, a las sancione's AUe dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ctertos supuestos inobservancia, contr�vénción, la o las acciones u omisiones pudieran constitlii�;;13¡ 

tipo penal previsto en I artletlro 345Jl!S del dó ! igo Penal para el Distrito Federal, asl lo autoriza y firma:f; 
. ,,...-lj:.--:::::::.----- 1 �, 

AT�NTAM -=� � 
·' ,: 

, .. � 
' 

,· . ', 1i. - o 
- /2 R DE SU 
�T L/1_: R�lsrp' 
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E I presente documento se encuentra en su .er sron publoea y Le testado de coo orrmoeo con el t.o.JerOO del Comlte de Transparenoa PO" el Que se 
oes.aca como acceso restr.-,9100 en La roooatoac de coo ecercet La ,nt,rmaoon publoea Que cont,ene oetos personales yse auton.:a la c-eec on de 
vers one s publcas con base en el Catalogo de Docom entos y Datos Personales coo eoerc.aes ecscace s para H t.Jcald1a de t.t,,aro Obregon 
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